
Provincia de Buenos Aires
Municipalidad de Maipú

7160 Maipú

ADHIRIEN DO AL REGI M E4 I§OVINCTA! 
pE RESPONSABIL¡pAp FTSCAL M UNTCIPAL

DISPUESTO POR LA LEY N'13.295

DECRETO NO 254

MAIPU, I 1 de abril de 2018

Maipú, 10 de abrilde 2018

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente O 116512018, por el que se tramitan las actuaciones para la adhesión al nuevo
Régimen Provincial de Responsabilidad Fiscal Municipal resulta necesaria y éerá una herramienta útil a
los efectos de un manejo racional, ordenado y transparente de los recursos isc'ates municipales;

Que la Provincia de Buenos Aires a través de la Ley No 13.295 adhirió al Régimen Federal de
Responsabilidad Fiscal, destinado a establecer reglas generáles de comportamiento y-disciplina fiscal y
dotar de una mayor transparencia a la gestión pública eñ los distintos nivéles de gobierno;

Que a la citada norma, por intermedio de la Ley No 14.984, se le realizaron modificaciones,
sustituciones e incorporaciones que implican cambios suitanciales al Régimen estatuido en el anterior
plexo normativo, por lo cual, se invita nuevamente a los Municipios a ádner¡r a las modificaciones,
sustituciones e !ncorporaciones dispuestas por la misma.

Y luego de su tratamiento en recinto el día g de abril del presente año;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU SANCTONA LA STGUIENTE:

ORDENANZA NO 1544/2018

ARflguLo-li Adhiérase la Municipalidad de Maipú al Régimen Provinciat de Responsabitidad Fiscal
Municipal dispuesto por la Ley No 13.295 con las modificaciones, sustituciones e incorporaciones
establecidas por la Ley No 14.984.

ryComuníquesealDepartamentoEjecutivo,alMinisteriodeEconomíadelaProvinciade
Buenos Aires y al Honorable Tribunal de Cueñtas para su conocimiento y efectos. Regístrese y
archfvese.-

Dada, sellada y firmada en la sala de Seslones de esfe Honorable Cuerpo, a los diez días de abrit det
año dos mildieciocho.-

Firmado:
Sr. Javier Francisco Santarone - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Delib-erante Municipal de Maipú.-

MAlPtJ, 1 I de abrit de 2018"-

Por recibida la presente,
254 de fecha 11 de abril de 201

ístres.e bajo el no 154412018. promúlguese mediante el Decreto No
NIUNfOUES,E, Pubtíquese, dese at Rágistro oficiat v nácnívf§e.
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Maipú, l0 de abril de 201g

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente o 116512018, por el que se tramitan las actuaciones para la adhesión alnuevo Régimen Provincial de Responsabiliáad Fiscal Municipal resulta necesaria y será unaherramienta útil a los efectos de un manejo racional, ordenadt y t.*rpuÁe de los recursosfiscales municipales;

Que la Provincia de Buenos Aires a través de la Ley N" 13.295 adhirió al RégimenFederal de Responsabilidad Fiscal, destinado a establecer reglas generales de comportamiento ydisciplina fiscal y dotar de una mayor transparenc ia a lagestión pública en los distintos nivelesde gobierno: rsv¡rvq wr¡ ru

Que a la citada norna, por intermedio de la Ley No l4.gg4, se le reali zaronmodificaciones, sustituciones e incorporaciones que implican cambios sustanciales al Régimenestatuido en el anterior plexo normativo, por lo .rul, s. invita nuevamente a los Mun^cipios aadherir a las modificaciones, sustitucion., . in.orpo.u.ior.s dispuestas po. iu *ir*u.
Y luego de su tratamiento en recinto el día 9 de abril del presente año;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE dE MAIPU, en SESION ORDINARIA,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA N'

ry1"-AdhiéraselaMunicipalidaddeMaipúalRégimenProvincialde
Responsabilidad Fiscal Municipal dispuestá por la Ley Nt 13.295 .á lu, modificaciones,sustituciones e incorporaciones ástablecidar poi lu r.y ñ;t+.ra+.

ARTICULO 2"- comuníquese al Departamento Ejecutivo, al Ministerio de EcQnomía de la

i:Uli.Ki:"?ff1::#res v al Honora^ble rribunal áe cuentas para su csrocimiehto y efectos.
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MAlPu, 11 de abrit de 2018.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 1544t2018. Promúlguese mediante el Decreto No
254 de fecha 11 de abril de 2018. COMUNIQUESE, Publtquese, dese at Rágisho oficiat y nncnlvesr.
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